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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012017-0009900 

Decisión: Niega petición. 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la sociedad demandada, se niega 

la petición de entrega de títulos judiciales que hubiese a favor de ésta accionada, 

considerando que el proceso físico no se encuentra en el despacho, y aunado a 

ello, no se ha dispuesto cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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